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C E R T I F I C A D O   N°66/2009 
 
 
 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe, 
CERTIFICA la aprobación del traslado de patente de alcoholes a La Botica s/Nº, Lo 
Valdivia; petición presentada por el señor Wilson Enrique Muñoz Reyes; en atención 
a antecedentes aportados por Oficina de Rentas Municipales y a resolución tomada por el 
Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia, en uso de sus funciones y por la mayoría de sus 
integrantes presentes en la 25ª Sesión Ordinaria del martes 11 de agosto de 2009. 
 
Concejales Arriagada, Ávalos, Luna y Castro aprueban, concejales Cruz y Gaete se abstienen de 
votar  y esta aprobación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a Oficina de Rentas Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a once días de agosto de dos mil nueve. 
 
 
 
 
 
 
 
             Blanca Ruz Aguilera 
             Secretaria Municipal 

Ministro de Fe de Concejo Municipal 
 
 
 
 
BRA/emt. 

 


